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JUICIO: COSTILLA WALTER EXEQUIEL c/ M Y B PANIFICADOS S.R.L. s/ COBRO DE PESOS -
EXPTE. N° 1479/24-A4 - Juzgado del Trabajo VI nom.

NOTA ACTUARIAL:

Se hace constar que en el dia de la fecha se llevó a cabo la audiencia prevista en el art. 69 CPL y se
proveyó en autos principales la admisibilidad del presente cuaderno de prueba en los siguientes
términos:

"A la prueba testimonial: se aceptó la prueba ofrecida.

Respecto al cuestionario propuesto, se rechazó la pregunta N° 2 por estar incluida en la pregunta N°
1, aceptándose las restantes preguntas tal como fueron formuladas por el oferente.

En consecuencia, se fijó fecha de audiencia el día 05/08/2025 a hs 08.00 para que depongan los
testigos propuestos: 1) Natalia Nazarena Argañaraz, D.N.I. 29.997.210, con domicilio en Pje.
Unamuno n° 2682 de esta ciudad, 2) Claudio Martín Tarabra, D.N.I. 22.264.986, con domicilio en
calle San Martín n° 3036 de esta ciudad y a 3) Daniel Aberto Machín, D.N.I. 20.692.521, con
domicilio en calle Fermín Cariola n° 780 de la ciudad de Yerba Buena.

Los testigos citados deberán comparecer presencialmente y provistos de sus DNI en la fecha y hora
fijadas por ante la Sala 2 de Audiencias del Poder Judicial, sito en calle Lamadrid 420, planta
baja, de esta ciudad a prestar declaración.

Asimismo, se dispuso que la notificación a las testigos citadas corre a cargo de la parte interesada
conforme lo dispuesto por el art. 96 del CPL y por el art. 368 del CPCyC, supletorio al fuero.

Con respecto a los letrados intervinientes, se les hizo saber que pueden optar por comparecer en
forma presencial o participar de manera remota mediante videoconferencia a través de la plataforma
ZOOM.

A tal fin, secretaría actuaria iniciará la videoconferencia el día y hora fijadas, debiendo las partes
acceder a la mencionada plataforma e ingresar el siguiente ID de reunión: 836 8544 5792 (sin
Código de acceso).Secretaría. San Miguel de Tucumán, junio de 2025.1479/24-A4. APM
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